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V¡sto; el lnforme No OOZ-2022-GRSM-
DRE/DO-RAC (Expediente No 019-2022361333), lnforme N' 0021 -2021GRSM-
DRE/DGP/ILP (Expediente No 019-2021910423), y demás documentación en
un total de Cuarenta y cuatro (44) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es
un órgano especializado del Gobierno Regional responsable del servicio
educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción territorial. Tiene
relación técnico-normativa con el lr/inisterio de Educación. La finalidad de la
Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios
educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, mediante Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1" inciso 1.i establece:
"Declárase al EstaddÉeruano en Proceso de Modernización en sus diferentes
instancias, dependéncias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la
finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático,
descentralizado y al servicio del ciudadano";

Que, con Ordenanza Regional No O3S-2OOT-
GRSTU/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve
"Declárese en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de
San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia, mejorar ta calidad del
servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursós", y en el artículo
segundo establece: "El Proceso de Modernización implicá acciones de
Reestructuración p1O9n]9a, Reorganización Administrativa, fusión y disolución
de las entídades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad dL funciones
o integrando competencias y funcíones afines',;

Que, el artículo 14 de la Ley 30512, Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carreá pública de los
Docentes, referido a ra Admisión a ros prográmas de estudios, senára:tr._l
Educatec o el gobierno regional respectivol ."gún corresponda, ,prrüoáel número de vacantes de los IES y EES públicos,"en función a su capacidad
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institucional, docente y presupuestal, así como en correspondencia con

las necesidades de la demanda Y la
nacionales (...)";

olítica y prioridades regionales y

RE/DGP/ILP, el Especialista
Que, mediante el lnforme N" 0021-2021GRSM-

en Educación Superior de la Dirección Regional
de Educación de San Martín, concluye que "(...) En mi opinión, es conveniente
autorizar las metas solicitadas por los IESP y EESP, según el detalle del
numeral 2.3 del presente informe, por cuanto, las metas solicitadas
corresponden a programas de estudios de especialidades docentes que tienen
demanda dentro de nuestro territorio en el ámbito regional y nacional".

Que mediante lnforme No 003-2022-GRSM-
DRE/DO-RAC, el Especialista en Racionalización de esta Sede Regional,

señala que para la admisión 2022 a la Escuela de Educación Superior
Pedagógica Pública "Generalísimo José de San Martín", requiere para su

autorizaóión de funcionamiento tres (03) docentes adicionales a tiempo

completo que es equivalente a 52 bolsa de horas, para lo cual solicita opinión

mediante Nota de Coordinación No 001-2021-GRSM/DRE/DO-RAC, al

Especíalista de PlanificaciÓn y Presup uesto, quien mediante lnforme No 034-

2022-GRSM-DRESM-OPDl, concluYe en lo siguiente: "Luego de realizar el

análisis se alcanza el rePorte de asignación de recursos Presupuestales a nivel
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dé PIA para el añ
CARRERAS DOC
UNIVERSITARIA"

o 2022 e¡'el PP
ENTESTEN INSTI
en lá §enérica de

0107 "MEJORA DE LA FORMAC!ÓN EN

TUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO
gastos 2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES

SOCIALES, se cuenta con la asignació n de S/ 6'949,931.00, esto con el fin de

garantizar el Pago del personal docente Y administrativo tanto nombrados Y

ntratados en el año 2022, c misió nadco
ua el to

Que, del mismo lnforme No 003-2022-GRSM-

DRE/DO-RAC referido a la Escuela de Educación Superior Pedagógica Pública
,,Lamas", se tiene qr" t" requiere de 44 horas adicionales para atender las

,átr. de admisión'requeridai, de las cuales 12 horas serán autofinanciadas

[oi fo, estudiantes y 32 lgfrt .serán 
cubiertas por la Unidad de GestiÓn

Educativa de Larnas, en mérito ar convenio rnterinstitucionar suscrito entre la

unidad de GestiÓn Educativa Local de Lamas y el lnstituto de Educación

superior peoagogico Público_de Lamas, firmado el 17 de enero del año 2020'

donde la unidad áe Gestión Educativa de Lamas en la cláusula cuarta literal "a"

referido a obligaciones de las partes refiere: "Asignar personal docente y

administrativo, en función a ra demanda de atención previstas y disponibiridad

presupuestal, las ,irÁr, que serán cubiertas mediante acciones de personal'

Gñ pió""bi,,iunio, adm¡nistrativos normados por el sector", tal como se
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aprecia del Oficio No 277-2021-DREStUlffSPp "lamas" / DG. Por otro lado, se
tiene que las demás Escuelas e. lnstitutos Superiores Pedagógicos no
requieren presupuesto adicional, poir lo cual el Especialista en Racionalización
recomienda emitir el acto adminístrativo de aprobación de metas de ingresos
2022 a las Escuelas de Educación Superior Pedagógicas Públicas e lnstitutos
de Educación Superior Pedagógicas Publicas del ámbito de la Dirección
Regional de Educación, y;

De conformidad con la Ley General de
Educación, Ley No 28044 y en uso de sus facultades conferidas por la
Resolución Ejecutiva Regional N" 31 6-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO APROBAR, las
metas de admisión para el año 2022 de las Escuelas de Educación Superior
Pedagógicas Públicas e lnstitutos de Educación Superior Pedagógicas
Publicas de acuerdo al siguiente detalle:

Educación lnicial 1 40í-/
GENERALISIMO JOSE DE SAN MARTIN

Educación Física 1 40

TARAPOTO Educación lnicial 2 80

Educación lnicial: EIB 1 40

Educación Primaria: EIB tLAMAS

Educación Física 1 40

DE PICOTA Educación lnicial 3 120

Educación lnicial 1 40

GRAN PAJATEN Educación Secundaria
Ciudadanía y Ciencias
Sociales

1 40

DE UCHIZA
Educación Secundaria
Ciencia Tecnología y
Ambiente

7 40
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ARTÍCULO SEGUNDO: NQTIFICAR, A

a,
reciión Regional de Educación, a los
Résolución.

ARTíCULO TERCERO PUBLICAR, IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de
Ed ucación San Martín (www.dresanmartin. gob, pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase

CTOBIERNO
Dlrecclón

DE SA¡I

I
Quevedo Ortlz

Dl¡ector Regloaal de Educaclón
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